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ACTA DE INSPECCION AMBIENTAL 
 
 

1. ANTECEDENTES 

1.1 Fecha de Inspección: 

11 – 10 - 2024 

1.2 Hora de inicio: 

10:00 

1.3 Hora de término: 

14:00 

1.4 Nombre de la Unidad Fiscalizable: 

Encurtidos ARCA 

1.5 Estado operacional de la Unidad Fiscalizable: 

En operación 

1.6 Ubicación de la Unidad Fiscalizable: 

Avenida Padre Alfonso Araya #1031, Villa Prat 

Comuna: 

Sagrada Familia 

Región: 

Maule 

1.7 Titular(es) de la Unidad Fiscalizable:  

Arturo Campos Torres 

Domicilio: 

Avenida Padre Alfonso Araya #1031, Villa Prat 

RUT o RUN:  

6.067.850-2 

Teléfono: 

990799162 

Correo electrónico: 

productosarca@gmail.com 

1.8 Representante legal de la Unidad Fiscalizable: 

Arturo Campos Torres 

Domicilio: 

Avenida Padre Alfonso Araya #1031, Villa Prat 

RUT o RUN: 

6.067.850-2 

Teléfono: 

990799162 

Correo Electrónico: 

productosarca@gmail.com 

1.9 Persona encargada o responsable de la Unidad 

Fiscalizable durante la Inspección: 

Margarita Campos Cavieres 

Domicilio: 

Avenida Padre Alfonso Araya #1031, Villa Prat 

RUT o RUN: 

6.070.606-1 

Teléfono: 

981588419 

Correo electrónico: 

productosarca@gmail.com 

2. MOTIVO DE LA ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓN 

2.1 ___ Programada 

2.2 _X_ No programada Denuncia: _X_ Oficio: ___ Otro: ___ 

Actividad de inspección en atención a denuncia por disposición de residuos sólidos, líquidos y 
malos olores. 

3. MATERIA ESPECÍFICA OBJETO DE LA INSPECCIÓN AMBIENTAL 

• Verificar posible elusión a Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental. 

4. INSTRUMENTOS DE CARÁCTER AMBIENTAL FISCALIZADOS 

• Ley N°19.300/1994 Ley Sobre Bases Generales del Medio Ambiente. 

• Decreto Supremo N°40/2012, del Ministerio del Medio Ambiente, que estable el Reglamento del Sistema de Evaluación de 
Impacto ambiental. 

5. ASPECTOS ASOCIADOS A LA EJECUCIÓN DE LA INSPECCIÓN AMBIENTAL 

5.1 Existió oposición  
al ingreso: 
 
SI ____   NO __X__ 

5.2 Se solicitó auxilio de  
la fuerza pública: 
 
SI ____   NO __X__ 

5.3 Existió colaboración por parte de quienes sean objeto de la 
fiscalización: 
(En caso de ser negativo, se deben fundamentar los hechos en el 
numeral 6 de la presente acta) 
 
SI __X__   NO ____   NO APLICA ____ 
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5.4 Se ejecutó la Reunión Informativa: SI __X__   NO ____ (En caso de que la respuesta sea negativa, indicar las causas que motivaron 
dicha situación en el numeral 6 de la presente acta) 
 
En caso de que la respuesta sea afirmativa, responder lo siguiente:  

a) Se informaron las materias objeto de la fiscalización SI __X__   NO _____ 
b) Se informó la normativa ambiental pertinente SI __X__   NO _____ 
c) Se informó el orden en que se llevaría a cabo la inspección SI __X__   NO _____ 
d) Se explicó brevemente los métodos que se usarían para documentar y registrar el estado 

en que se encuentra la Unidad Fiscalizable 
SI __X__   NO _____ 

 

6. OBSERVACIONES ASOCIADAS A LA EJECUCIÓN DE LA INSPECCIÓN AMBIENTAL 

Se realizaron registros fotográficos y se tomaron coordenadas UTM (WGS 84). 
 
El Titular recibirá el acta vía digital tras firma de la autorización de Notificación diferida por medios digitales de la Sra. Margarita 
Campos Cavieres (secretaria), en representación del Titular, al siguiente correo electrónico: productosarca@gmail.com. 

7. HECHOS CONSTATADOS Y/O ACTIVIDADES REALIZADAS 

La actividad comenzó con la reunión de inicio, en la cual participó la Sra. Margarita Campos Cavieres, secretaría, en representación del 
Titular. Se indicó, por parte de quien suscribe, que la inspección ambiental es complementaria a inspección realizada previamente y 
que se basa en la atención a una denuncia, las materias, estaciones y normativa a inspeccionar, además de los métodos de inspección 
que se utilizarían. 
 
Entregada la información se le dio espacio al Titular para contextualizar sobre el estado de la UF, a lo que la Sra. Margarita Campos 
indica que se encuentran realizando, principalmente, proceso de selección de chucrut. Agrega que habilitaron la zona exclusiva para el 
lavado de bins, asegurando una adecuada gestión de las aguas. Finalizada la explicación, se comenzó con el recorrido. 
 
Se recorrió parte de la UF, constatándose la habilitación del área de lavado de bins, destinada exclusivamente para ello. Luego se 
constató la actividad de selección de chucrut, donde la parte no seleccionada era separada para ser utilizada en la elaboración de salsa 
americana. La Sra. Campos señala que aquella parte que no es utilizable en ninguno de los productos es gestionada como residuo 
asimilable a domiciliario, siendo dispuesta en bolsas de basura y retiradas por el camión recolector de residuos domiciliarios. Se 
constató que al interior de contenedores de basura existen residuos asociados al proceso (se tomaron fotografías al interior de 
contenedores de basura). Al interior de la UF, se perciben notas de olor a vinagre, con distintas intensidades dependiendo de las 
unidades de proceso. 
 
Estero 
 
Se constató que el estero, a la altura de la UF (coordenadas UTM: 6.113.601 N – 261.980 E) no presenta un flujo de agua, presentándose 
algunas pozas. Se bajó al cauce del estero comenzando un recorrido aguas arriba de la UF, donde se constató condiciones similares en 
relación al flujo, existiendo sectores con agua estancada. Posteriormente, se recorrió el cauce aguas abajo de la UF, donde se constató 
nuevamente pozas de agua estancada, hasta llegar a la confluencia con otro estero (coordenadas UTM: 6.113.593 N – 261.938 E) el 
cual si mantenía un caudal permanente. En el agua, se constata la proliferación de algas y sedimentos asociados a materia orgánica. Al 
retorno hacia la UF, se constató en un área del estero la existencia de residuos sólidos asociados al proceso productivo (partes de 
zanahorias y cebollas), a lo que la Sra. Campos señala que son restos que ocasionalmente son dispuestos por trabajadores, pese a las 
reiteradas indicaciones que se les han dado, y que derivan del lavado de sus botas o de descartes menores durante sus labores 
cotidianas. 
 
En materia de olores, durante el recorrido se percibieron notas de olor asociadas a vinagre/agrios en el área cercana a la UF de 
intensidad media, mientras que aguas abajo se identificaron notas de olor a aguas servidas en intensidad fuerte. 
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8. DOCUMENTOS PENDIENTES DE ENTREGAR POR LA O EL TITULAR 

N° Descripción 

-  - 

Plazo envío de Documentos Pendientes en formato digital (en 
días hábiles): No aplica. 

Dirección electrónica a la que debe ser enviada la información o 
antecedentes: No aplica. 

9. FISCALIZADORAS Y FISCALIZADORES PARTICIPANTES 

Nombre  Organismo  Firma 

Maximiliano Rojas Y. SMA  

10. OTRAS PERSONAS ASISTENTES 

Nombre  Institución/Empresa Firma 

Margarita Campos Cavieres ARCA  

11. RECEPCIÓN DEL ACTA 

11.1 La persona encargada o 

responsable de la Unidad 

Fiscalizable recepcionó copia del 

Acta: (Marque con x según 

corresponda) 

SI __X__   NO _____ 

En caso de que el Acta no haya sido recepcionada, indique el motivo: 

Ausencia de persona encargada _____   Negación de Recepción   _____   Otro _____ 

Observaciones: 

El Titular autoriza el envío del Acta de Inspección Ambiental a la siguiente dirección: 

productosarca@gmail.com 
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